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ESTADOS UNIDOS  -  MEDIDA DE SALVAGUARDIA DE  
TRANSICIÓN APLICADA A LOS HILADOS PEINADOS  

DE ALGODÓN PROCEDENTES DEL PAKISTÁN 

Comunicación del Órgano de Apelación 

 La siguiente comunicación, de fecha 8 de octubre de 2001, dirigida por el 
Sr. Claus-Dieter Ehlermann, Presidente del Órgano de Apelación, al Presidente del Órgano de 
Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 5 del artículo 17 del 
Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias. 

______________ 

 Tengo el honor de enviarle el informe del Órgano de Apelación sobre el asunto Estados 
Unidos - Medida de salvaguardia de transición aplicada a los hilados peinados de algodón 
procedentes del Pakistán, WT/DS192/AB/R.  Este informe se distribuirá hoy a los Miembros de la 
Organización Mundial del Comercio, de conformidad con el párrafo 5 del artículo 17 del 
Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias. 
Los tres Miembros del Órgano de Apelación que han actuado en esta apelación han sido:  
el Sr. Georges Michel Abi-Saab, como Presidente de la Sección, y el Sr. A. V. Ganesan y yo mismo, 
como Miembros. 
 
 

__________ 
 
 
 


